
I. MUNICIPALIDAO DE LOTA

ALCALDIA
LOTA 11 de Mayo mr8
oEcRErc f{§72

V¡los:
a) Certificado de Termino de Reposo Laboral, de fecha 10-

05'2018, que acred¡ta reposo por ácc¡dent€ láboral del funcion¿r¡o: SR. ROORIGO AIEJAI{DRO HIDALGO
ARRIAGAOA RUT  entre el 09{5-2018 al 11-05-2018, e)(€nd¡do por la Asociación Chilena de
SeSuridad. Acc¡dente de Tray€cto, según lo manifest¿do por el funcioñario 5R. ROORIGO ALEJAI{ORO
HIOALGO ARRIAGADA, RUT  el día 09{5-2018, mieñtras r€eliraba sus labores de "mantención
de red y alumbrado público", recopilando material eléctrico eñ Población Ricardo Lagos, comuna de lota.

b) Denuncia lndividual de Accidente de Trabajo (DlATl,
formato Asociac¡ón Ch¡l€na de S€8ur¡dad (ACHS), Funcionaria: SR. RODRIGO AL€JAÍ{DRO HIOALGO
ARRIAGADA RUT  reqoerida eñ plataforma web de la eñt¡d¿d.

c) D€nuncia de Acc¡dente de frabajo y/o Trayecto
N'2/2018, Funcionario: SR. RODnIGO AI,EJA DRO HIOAIGO ARRIAGADA, RUT  formato
Municipal¡dad de tota.

h) tey Ne 19.880 sobre Eases de Procedim¡eñtos

Administrativos que riten los Actos de los ÓAanos de la Administración delestado.
i) D.F.L. Nc 1/2006, Minasterio del lnteraor, publicado en

O.O. del 2610712006, que fúa texto refundido de la tey Ne 18.695, Orgánica Constitucional de
Mun¡cipalidades.

Y, en uso de lo dispuelo en elArt- 12e y bs facuhadasque m€

conriere el Art.63e todos de la tey Ne 18.695, OrSiin¡ca Coñrtituc¡onal de Mun¡cipal¡dades-

OECRETO:

1. Re¡ncorpórase a sus labores habitu¿les a contar del dfá

12{5-2018 elfuncionario, SR. RODRIGO AIEJAI{DRO HIDALGO ARRIAGAOA, RUT  Contrata,
Aur¡liár, Grado 14'de esta corporación Ed¡licia, quieñ fue dado de aha médicá, del reposo prescrito por la

Asociac¡ón Chilena de SeBUridad.
2. comunlquese a la Direcc¡ón de administra€ión y

Finanzas, para losfines administr¿tivos que corresponda en elcaso.

COMUNIQUESE Y

Ia tey N' 18.883.

General de la República, que fúa reSistro
personalque ¡nd¡ca.

de la República.

d) Ley N'16.744 Acc¡dente de Trabejo
e) to d¡spuesto en elArt. lV Párrafo 1'y 2' del Art. 87' de

f) Resolución N'323 oEL 23{5-2013 de Contralorfá
eledróñico de Oecretos Alcaldic¡os, relat¡vos a la m¿teria de

d R*oluc¡ón N'16OO del año 2008 de Coñtráloría ceñ€rál

"POi ORDEN DEL SR. AICALD€"


